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concertado

deQl a pr ovincia de ba l ea r es
«se pu^is® le» etto^es, Saetee y séBaSes

eeicriWe ee la Jie6*ile- lípecrMce, «bU« <• la MMefUereia atswrs 4.
Le» nscrifterea tienn derecho ademdi de lee utmeroi erdlaafle» a le» extraer- 

diñarlos, excepto lo» qne contentan la» lleta» electoral»» rictUcada» que podrán 
adquirir con un 35 per 140 de rebaja sobro el precie do Tonta.

A-ecíos.-Por suscripcidn al mes 4 peMUs.^Por un número suelto O’SO.-Atra- 
nado 0'75,-Anuncios pura sucrlptores, palabra 0'06,-Id. para los que no lo son 0'04.

NUM.9207
Las ¡aya» obligarán cu la Península, Islas ndyaeeates, GaaiMlae y turrlíKloa de 

Ancha Mjstus n la ¡egUíaslén peahsuiat, a le» T*ixt« dl*e do la proa alca ^áa, el en 
rila no se dlspishra otra tees, •» «tienda lee6a su premuieaeida el tía a que tu- 
atine la laeetetéa de te Ley et la «ec»#*,

La» leyes, órdenes y anondos que ee manden publicar ea le» Bo l mi s b» OmciALts 
•e ¡tan de remitir al Gobernador c ít U, y por cuyo conducto ee pasarán a lee editor»» 
de loe mencionado» periódico». O. 4« • 4« AbrU 4« 1939),

tren pendientes de notificación y hubie-

«lo» DE U ÜÁOETl nido en las disposiciones aplicables al 
8 caso, volverán a la situación de prófu

go si en el término de tres mesas no hi
cieren au presentación en la Caja de Re-PARTE OFICIAL

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarda), S, M, la Reina Doña Vic-

cinta correspondiente.
Da Real orden lo digo a V, E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,

UrU Eugenia, 8, A. 3. el Príncipe de I 5 de Diciembre de 1925.
Altarlas é Infantes y demás personas I 
déla Angusta Real Familia, continúan I seQorill 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceles 16 y 17 de Didemore) I <k _

duque de t et ua n
fGacit» 10 d« Diciembre')

MIMISTEBIO DELA GUERRA
OTM PB0VI1ICIAÍ.

R1AL18 ORD1N18 CrBOVLAUll
Excmo. 8r.: Vista la instancia pro

movida por ei Procurador de los Bene
dictinos españoles solicitando que a lo» 
individuos de esta Cuugregaclóa se les 
considere inc.uldos en los preceptos 
del artículo 358 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento; teniendo en cuen
ta que la Orden Benedictina tiene reco
nocido el derecho a los beneficios del 
articulo 362,

8. M. ei Rey^q, D. g.) se ha servido 
disponer se la considere iguálente 
ínciuída en el anbxo número 1 del ex 
ipresado Reglamento, y, por tanto, fa 
cuitada para optar por ios beneficios 
señalados en ei ariicu.o 358 o por los 
del artículo 362, que ya llene reconoci
dos.

De Real orden lo d go a V. E, par» 
BU Cenoc.miento y demás efdCios. Dios 
¡guarde a V. £• muchos años, Madrid, 
h de Diciembre de 1925.

DUQUE DE TETUAN 
^efior...

Núm, 2938
COMISION PROVINCIAL

DI BÁLEABK8
Habiéndose practicado en el dia de 

boy, ante la Comisión provincial el 
sexto sorteo anual correspondiente a 
1925 de ias obligaciones del empréstito 
provincial autorizado por R. O, de 5 de 
Septiembre de 1917 que debían ser 
amortizadas arregladamente a lo dis
puesto en las bases 4.* y 8.a de las 
aprobadas para su emisión, y cuadro 
de amortización formado al efecto han 
correspondido ser amortizadas las si
guientes oblígacioues:

De la Sene A números: 80, 111,112, 
113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 
131, 132, 133. 134, 135, 136; 137, 138, 
139, 140, 146, 150, 311, 312, 313, 314, 
315, 31b, 317, 318, 319, 320, 381, 470, 
483, 724 y 930,

Da ia tiene B números: 25, 31, 170,
262, 271, 272, 273, 274, 275, 276. 277, 
278, 279, 280, 317, 731, 732, 733, 734, 
735, 736, 737, 738, 739, 740, 1029,

^nmn. 8r.: A fin de evitar la si
tuación anómala en que quedan loa ln- 
■dívlduos acogidos a la ley de Amnistía 
de 8 de Mayo de 1918, o ai Decreto de 
indulto de 12 de Abril de 1924, a quie- ■ 
nes no pueda comunicarse la concesión 
de estos beneficios,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en ios casos de aplicación 
de amnistía o indulto a ios prófugos, 
deberá notificárseles la providencia por 
conducto de la Autoridad local del pue
blo de su residencia, o del Consulado, 
el se hallasen en el extranjero; y caso 
dfl no poderse cumplimentar este pre
cepto por ignorarse el paradero del in- 
tarb.iado, se insertará en el bo l miN de 
la provincia la concesión del indulto o 
amnistía; contándose el plazo en que 
deben oresentaíBe a cumplir sus debe
les militares a partir de la notificación 
de la gracia o de su aplicación en el 

' BomflSi líos Individaos se enottea;

1081, . 
1U87, 
1172, .
1178,
1442,
1448, 

De ii

lu82, 
1088, 
1173, 
1119, 
1443,

1083, 
1089, 
1174, 
1180, 
1444,

1084, 1085,

1449 y 1450.

1U9U, 1155, 
1175, 1176, 
1425, 1438, 
1445, 1446,

1171, 
1177, 
1441, 
1447,

n tiene G números: 74,169 195,
216, 331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 
338, 339, 340, 451, 45z, 453, 454, 455, 
4d 6, 457, 458, 469, 460, 691, 692, 693, 
694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 758, 
7^6, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907, 
908, 9u9, 910, 977 y 1119.

Lo que se puoiica en el B o l í  Ti» Uf a  ■ 
o c a l  a mi efectos dei pago de dichas
coligaciones que se verificara en ia 
Deposliarla de esta Diputación a partir 
a ti y de el día 29 de este mes,

Palma 15 ue Diciembre de 1926.—El 
Presidente, José Moral!, —El Secreta
rio, Migaei Font,

Núm. 2934
DELEGACION DE HACIENDA

DI BALBABES
Bata Delegación de Hacienda auto

rizada p.r la Dirección General de 
Tesorería y Contabilidad, ha acordado 
que las Glasés Pasivas que perciben 
sus babores por la Tesorería Contadu
ría de Hacienda de esta provincia, efec
túen los correspondientes al mes de la 
facha en los siguientes días:

Dia 18 Diciembre 1925.—Pensiones, 
Montepío Civil y Jubilados.

Día 19 Idem id. —Montepío Militar y 
Retirados desde la M a Z inclusive,

Dia 21 Idem id.—Retirados desde 
la A a L1 y Cruces.

Día 22 Idem id.—Nónimas sin dis
tinción.

P»lma 14 Diciembre 1925.—El De
legado de Hacienda, F. Díaz Molina.

Núm. 2904
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Pliego de condiciones por las cuales 
se ha de regir la subasta del servicio 
de las obras de construcción y coloca
ción de una baranda pasamos en las es
caleras del cementerio rural de esta vi
lla o sea desde la parte del ensanche 
del mismo al cementerio antiguo,

FACULTATIVAS
1 .a La baranda será de hierro forja” 

do compuesta de dos tramos cuyo peso 
aproximado es de ciento seiensa y seis 
kuógramos, dos columnas de fundición 
con un farol, crístaies y remáte final, 
debiendo ser su grueso, forma y dibujo 
iguales al diseño que habrá per cabeza 
del expediente de subasta y a cuya es
cala deberá ajustarse en un todo.

2 .a Será entregado todo colocado y 
ciavado en la obra en la forma corres
pondiente.

3 .a Las obras deberán quedar total
mente terminadas a los treinta días si
guientes al de la aprobación de la su
basta y entregadas por el contratista a 
la Comisión, Maestro de obras o Técni
co que en su caso ésia nombre de cuyo 
reconocimiento y recibo se extenderá 
acta expresiva de su resultado.

ECONÓMICAS
1.a El tipo de subasta es de nove

1 ciemas pesetas.
1 2.a Las proposiciones se turán en
i baj* y adjudicado ei remite al más be

neficioso postor.
3 .a Los que quieran optar a la su

basta consüiuirán un depósito provisio
nal en arc&s municipales en cantidad 
igual a; cinco por ciento del tipo de ta
sación.

4 a EL lícitador que obtuviere el re
mate a su favor constituirá en arcas 

I municipales un depósito como fianza 
defiaiUva y par* responder del üed ciM9”

plimíento del contrato equivalente a 
veinte y cinco por ciento del precio de* 
remate, en cualquiera de las formas au
torizadas por el reglamento sobre obras 
y servicios municipales de dos de Julio 
de 1924, fianza que deberá quedar cons
tituida dentro de los tres dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva y no
tificación al rematante.

5 .a Los depósitos provisionales cons
tituidos para optar a la subasta cuyos 
interesados hubieren dejado de formular 
licitación alguna como penalidad a su 
falta de licitación, serán perdidos por 
éstos sin derecho a su reintegro e ingre
sados a caja en concepto de extraordi
narios, siendo devueltos los depósitos 
provisionales de todos los demás que loe 
hubieren constituidos y ofrecido postu
ra, admitida en subasta, menos el del 
que hubiere obtenido el remate a su fa
vor que le servirá en la parte corres
pondiente como fianza definitiva y mien
tras ésta no fuere constituida para res
ponder de lo que haya lugar,

6 .a El rematante tendrá derecho a la 
cancelación de su fianza definitiva y co
bro del importe de la subasta dentro de 
los ocho dias siguientes al de su entre
ga de las obras y su recibo como bue
nas por la Comisión,

GENEBALES DE LA SUBASTA
1 .a Tendrá lugar en la sala capitu

lar del Ayuntamiento a las diez horas 
del primer día hábil siguiente a loe 
veinte transcurridos desde el de la In
serción del presente en el Bo l bt ih  
Of ic ia l  de la provincia ante el Tribu
nal de subasta constituido en la forma 
dispuesta por el articulo 5,° del regla
mento sobre obras y servicios por enti
dades municipales de dos de Julio de 
1924 y con las formalidades prevenidas 
por el articulo 14,

2 .a La licitación quedará abierta 
por un plazo de media hora,

3 .a Las proposiciones se harán arre- 
gladamete al siguiente

Modelo de prooosición
Don,,...vecino do......con domicilio 

en....calle.. número.......  quien ea 
de estado.....oficio,,...edad.,,,.años, se
gún cédula persona de,,.,, clase,,.,.nú
mero...expedida en día que 
-tcomp»ñ», emerado del anancio y plie
go de condiciones porque se ha de re- 

”1 gir la subasta dei servicio de las obras 
de construcción y colocación de un* ba
randa pasamanos en .as escaleras del oe- 
menierío rural de esta villa o sea desde 
la parte del ensanche del mismo *1 ce- 
manterio antiguo, por la presente y ba
jo juramento dac.ara que se comprome
te a tomar a su c»rgo la rea izacióu de 
las expresadas obras sujeAndose en un 
todo al referido pliego de condiciones 
por la cantidad de . pRae'ae, Selva a 
*1. de ni de mil novccieoiog veinte yet.|
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2
4.a No podrán ser contratistas los 

qne se exprés n en 4 ícuk, 9.° del 
regiaroeuio >nvoc do.

5.a El que ob uviere el reroa e a m 
favor y no fuere vecino de esta villa de* 
bera designar previamente domicilio en 
la misma para recibir las notificaciones 
y demás diligencias que con motivo del 
contrato tuvieren que entenderse con 
aquél,

6,* Trunscnrrido el plazo para la 
entrega oe ks obr&s que ba sido seña 
lado en la condición facunrt va tercera 
de este pliego e rem^t&nte incurrirá en 
la multa diaria de cinco pesetas hasta 
la entrega de las mismas.

7,6 El conti'Áio se ha ‘e a riesgo y 
ventura para el remi*Un.e sin que por 
ninguna causa puek nedir alteración 
del prec o o rescisión.

8 .a 8bran competentes para enten
der en las incidencias a que diere fugar 
la subasta los tribunales del partido 
correspondieat s a los cuales se so* 
meten las parias,

9 .a El rematante pagará la inser* 
elón de ios anuncios y en genera? toda 
Clase da gastos que ocasione la subasta 
y formallzaclón oei con r» o.

10 , Quedan facunMáos para e" bas* 
tanteo ue poderes a que se refiere el 
articulo 13 del reglamento invocado 
cualquiera de los le raoos que ejerza 
en la cap tildad dei partido,

11 , Queda obngí^o el rematante a 
rea lzar un contra o con loe obreros 
que hayan de o up rs en la obr». en 
el que habran ie qued r preci^inen • 
estipulado bu auiación, los r^quisloe 
para su denuncia o su^pens ón, el nú
mero de horas de trabajo y el precio 
del jornal y el cumpiimuoto de to
das las obligticionefc de inuole social 
que imponen las leyes en las cuaiea 
queda subrogado si rematante en vez 
del obrero.

12 . La subasta se regirá por todas 
las demás disposiciones v.gentes y no 
enumeradas ¡Mt cu* es se declaran in* 
corporadus a et e pliego.

Selva a cua ro üe Diciembre de noli 
novecientos veinte y c neo,—Lt Gom • 
síón permanente. - G briol B;8®ilí»cb — 
Antonio Homar.- J me Morro. Ma < 
teo Sastre, tiecretano, - Rubncaaos.— 
Es copia,—Md.;tíO S*st e, Secretario.— 
V.° B,®—El Alcaide, G. Bisel ach,

Núm. 2926
Arbitrios sobre vinos y licores \ona libre 
Don Gabriel Biaellach Roasebó, A.cal- 

de de la Villa de Selva, provincia de 
las Baleares.
Por el presente hago saber: a los ex

pendedores y productores de vinos y li
cores de este término municipal, tanto 
de las zonas fiscalizadas de Selva y Caí» 
mari Como de ¿as zonas libres de Bima- 
mar, Muacan y habitantes oe las cases 
dÍB6m«uadas de, íéru>mo, z^na líbre, 
que acepten voiunlarumente la invita
ción de concertarse, caso de no estar 
obligados a eli , que, » los quince dias 
siguientes, primci o hábil al de la pu- 
biicación ael presente edicto en el Bo- 
MTIN Of ic ia l  de .a provincia, a las 
diez ñoras, el Ay un amiento pieno ce 
¡obrara sesión e^traoralnaria, en el sa
lón de ueios públicos de esta casa con
sistorial al objoto de proceder a la de
signación por par e de anchos expende
dores y t co uc us de ¡r s Vocales ios 
gXp.mdeüÜied de iuS 2.UÜV.A fiíCaüZiuab, 
y tres pío ductores o expendedores ios 
de ia zona ubre, que b y. de fo mar la 
Juma especn-- repam ora que h» de 
nomb^uf el Ayuu aLx,íeD o acto seguido 
para girar a* repado oei cuucierto ob 1- 
gatono dei conbuaau ¿oore vinos y Loo
res ae la zona ¡ibie aei era, no y par» 
cuyo aCkO leí Cito por mea*o ¿e presen- 
y ruego su a, adv rt.éuaoivs
que caso ue no poat:r sor ce ebraaa la 
sesión en primara convocatoria por fal
ta de número, ésta enurá ugar el in- 
meaiato ola h*ba a ropi» hora.

Dado en Be va a quince ae Diciem
bre de mu novocieu-OB voluta y c^nco.— 
G, Biseilach,

Núm.' 2^19
a y u n t a mie n t o  d e g a mpa n e t

Aprobado por e Ayuntamiemo pleno 
el presupuesto municipal exsraordinar o 
para el ejercicio económico de 1225-26, 
estará de manífíe^ o al público en la 8e- 
cra aría de este Ayuntamiento por es 

1 pacto de quince días, durante cayo pla
zo y tres días más, poiráu los vecinos 
i reseutar contra el mismo, las reclama- 
dones que estimen convenientes, anee 
Quien y como corresponde, cou arreglo 
ai arUcuio 300 y siguientes del Estatu 
to municipal vigente.

0*mpanet a 11 Diciembre de 19 5,— 
Eí Alcalde, Jaime Covas.

Núm. 2920
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Fuíma io e> padrón de prestación per

sonal de éste término municipal corres
pondiente al actual ejercicio de 1925-26 
psrman c»rá expuesto al público a efec
tos Se r o amación en 1* Secretaria de 
este Ayuu «miento per espacio de quin
ce días, a fin de que los contribuyentes 
puedan ^nub ar las reclam^oiones que 
tMjmen oportunas,

Escorce 14 Diciembre de 1925.—-Ei 
A caído, Martin B^rnat.

Núm. 2927 
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado e Padrón de los individuos 

lujetoe a la Prontac ón personal para 
si corriente ej rcisio económico de 
1925-26, ptir>n»necerá expuesto ai pu- 
buco, ti. vt j c .o s  de reclamación, en 1» 
Secr« aria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez dias hAbi es, a contar 
desdti «i siguiente ai de la inserción de 
este Müunc.o en ei B, O. de esta pro
vincia.

Folien*» 15 Diciembre 1925.—El AL 
caloe, Juan Vive»,

Núm. 2929 
AYUNTAMIENTO DE FERRERlAd

Comisión municipal permanente
Formado por esta Comisión un pro 

yec o de PreBUpues<o extraorúínarlo de 
26.000W peseras para la construcción 
de uu edificio con dos salones para e* 
cuela# «cíoñatee, en la cade de Pablo 
Pon#, queda expuesto al publico dicho 
proyecto en la Sacretaria municipal 
por término de ocho días hábiles a con
tar de la inserción de este anuncio en 
ei B O. ae la provincia,

Durante el expresado plazo y otros 
ocho atas s.gu.entes podrán formularse 
ante el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones ú observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes interesados.

Fdrrorlas a 12 de Dic embre 1925.— 
Ei Alcaide, P, 1., Juan Giménez,

Núm. 2930
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
H . o. en do aprobado ei Ayuntamiento 

p euo las basas de una Carta Municipal, 
par* su régimen económico cou arreglo 
a lo dispuesto en la regla 2,* del arti 
culo 142 de; Estatuto Municipal, queda 
61 acuerdo expuesto ai público por tér 
mino de treinta días para que los habi
tantes dei término municipal puedan 
formular reparos y reclamaciones.

Samañy 14 Diciembre de 1925.—E 
A Caide-Presuente, Lorenzo Bouet,— 
P A. ae A. P, —El Secretario, Juan 
Vergel,

Num 2931 
AYUNTAMIENTO DE Va LLDEMOSA

Api o hado por el Ayuntamiento pieno 
e, presupuedo mun.c pal extraordma- 
r o p*ra el ejercicio económico de 
192Ó-26, c< ara ue manifiesto al pú 
b ico en a Secretaria de este Ayuu- 
^am emo por espacio de quince días, 
durante cuyo p.azo y tres días má«, 
podrán loe vecinos presentar contra el 
mi-,cu ,8r as reclamaciuDee que estimen 
«unVeü.eütos, ante qu en y como co- 
rreapouu#, con arreglo *1 articuio 360 
y eiguioUMon ae» Etoaiuto municipal 
vigente,

Vaiiaemosa a 14 de Diciembre de 
1925.—El Alcaide, Antonio Liorene.

Núm,' 998d
AYUNTAMIENTO DE INCA

Rendidas ¡as cuentas municipales co
rrespondientes ai ejercicio económico 
de 1924 25 permanecerán expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayuo. 
tamiento por término de quince dias 
hábiles contados desde el siguiente al 
de la Inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia, durante cuyo 
plazo, y los ocho dias siguientes, po
drán los vecinos de este pueblo y sa 
término municipal formular los reparos 
y observaciones que estimen convenien
tes y transcurrido que sea no será aten
dida ninguna.

Inca 14 de Diciembre de 1925 —Mi
guel Pujadas.—P. A. del A.—E< Secre
tario, José 8 quier,

Núm, 2941
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación de las personas aptas para 

formar parte del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo a qae 
se refiere el artículo doscientos cin
cuenta y tres dei Estatuto Municipal, 
que se publica en el Bo l e t ín Of io ia l  
de esta Provincia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo primero de 
la Real orden telegráfica de doce de 
Marzo de mil novecientos veinticuatro 
a fin de que los interesados puedan de
ducir las reclamaciones que estimen 
convenientes dentro de los cinco dias 
sigmenies a la publicación, ante el 
I mo, 8r. Presidente de esta Audiencia 
y los dos Magistrado* de la misma que 
constituyen dicho Tribunal.

Primer grupo
Catedráticos activos, excedentes o 

jubilados de la facultad de derecho: 
Ninguno,

Segundo grupo
Excedentes o jubílalos de la carrera 

judicial con cua quier categoría: Nin
guno,

Tercer grupo
Catedráticos de Instituto o escuela# 

especiales del Es-ado que tengan la 
cualidad de Letrado:

D. Pedro Bonet de lo* Herreros, Ca
tedrático auxiliar del lasümto,

El mismo D, Pedro Bonet de los He
rreros, Catedrático numerario de la 
escuela de comercio,

Cuarto grupo
Funcionarios de ¡a Delegación de 

Hacienda que tengan tí uio de Letrado 
y categoría, cuando menos, de Jefe de 
Negociado:

D. Pablo Gases y Ru z del Arbol, 
D. José Llompart Sagrlstá.

Quinto grupo
Funcionarlos de» Gobierno civil qae 

tengan Iguales categorías y díalo:
D. Ernesto Escat Martínez,
D. Ramón Martínez 8 wttla, 
D, Fernando Estada Weyler, 
D, Jaime Fioi R bas.

Sexto grupo
Abogados que sean o hayan sido 

Decanos del Colegio o acrediten ei 
ejercicio de la profesión por mas de 
diez años:

D, Mariano Ganals Perelló, ex-De- 
cano.

D, Antonio Sbert y Ganals, Idem, 
D, Bruno Estarás y Lladó.
Exorno, 8r, D. Ronque Sureda y 

Morera.
D. Jerónimo Massanet y Baitrán, 
D. José Moreil y Ballet.
D, Pedro Bonet de ios Herreros, 
D, José Planas Sagrara.
D. Jaime Muntaner Ordínaa, 
limo. 8r. D. Miguel Amengua! y 

Janer.
D. Gabriel Fuster Valentl,
D. Francisco Bienes y Víale,
Palma 18 de Diciembre de 1925 — 

Jaime Serta, Secretario,— V.® B.*—E» 
Presidente, Lera.

Númí 2915
D. Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma,
Cartifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
| cuyo encabezamiento y parte disposi

tiva ee del tenor siguiente:
En la ciudad de Palma de Mallorca 

a siete de Diciembre de mil novecientos 
veinticinco. En los ju cío declarativo 
de mayor cuantía promovido por Se
bastián Seguí Seguí, albañil, vecino de 
laca, dirigido por el Letrado D, Jaime 
Su*u y representado por el procurador 
D. Juan Gabot, contra Esperanza Lia- 
brés Genestra, sin profesión, Bartolo
mé Bamóo Llabré*, jornalero, del mis
mo vecindario y Antonio Ramón F ol, 
zapatero, vecino de Lioseta, dirigidos 
y representados respectivamente por 
el Letrado D Enrique Sureda y el pro
curador D, Pedro Ferrer, Y contra 
Francisca, Juana Ana y María Ramón 
F ol, María Noguera Garl, que no se 
han personado, y los descendientes 
desconocidos de Antonio y Juana Ana 
Liabrée Genestra, sobre nulidad de un 
testamento; autos que fueron remitidos 
en virtud de apelación interpuesta por 
Bartolomé Ramón Liabrés, Esperanza 
Liabrés Genestra y Antonio Ramón 
Fíol de la sentencia que pronunció el 
Juzgado de primera instancia del Par
tido de Inca en veintiuno de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro por lo 
que se declara nulo el testamento de 
Coloma Seguí Rayó de fecha quince de 
Marzo de mil novecientas veintidós, 
autorizado por el notario a la sazón 
con residencia en Inca D. Antonio Ros- 
solió y Gómez; dejando las cosas y re
lacione* jurídicas entre todos loe Inte
resados en la validez o nulidad de di
cho testamento en el estado mismo que 
mantendrían si dicho testamento jamás 
se hubiera otorgado, y dejando tam- 
b én en consecuencia, sin efecto legal 
alguno todo cuanto se haya obrado en 
virtud del propio testamento que altere 
el referido estado de cosas o modifique 
las indicadas relaciones; y se condena 
a los demandados Esperanza Liabrés 
Genestra, Bartolomé Ramón Liabrés, 
descendientes desconocidos de Antonia 
y Juana Ana Liabrés Genestra y con
cretamente a Francisco, Juana Ana, 
María y Antonio Ramón Fíol y a Mari» 
Noguera Garí a estar y pasar por las 
antedichas declaraciones sin hacer ex
presa imposición de costas =Failamos 
que debemos confirmar y confirmamos 
la benteucla apelada, sin hacer espe
cial imposición de costas, Para su no
tificación a ios demandados que no han 
comparecido, publlquese el encabeza
miento y parte dispoMitiv» de esta sen
tencia en el Bo l e t ín Of ic ia l . Y asi 
por esta definuivamente juzgando en 
Sala de justicia de esta Audiencia lo 
pronunciamos, mand-'mos y firmamos, 
Aurelio Pe-aez.aeC. Rafael Viliabona, 
=Alfon8o de Pando.«José F, Orbeta,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certificación 
en Paima a doce de Diciembre de mil 
novecientos veinticinco,— Juan Alcover,

Núm. 2939
D. Juan Alcover Maspons, Secretario dei 

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrtivo.
En virtud de lo dispuesto por este Tri

bunal provincial de lo Goniencioso-ad- 
ministrauvo, se hace sabei; Que Don 
Martin Truyols y Sureda, vecino de Pe
tra, ha deducido recurso contencioso • 
administiativo contra la resomcíón del 
Tribunal Económico administrativo de 
esta provincia de oace de Agosto últi
mo desestimando la reclamación formu
lada por Truyois contra la cuota queso 
le asigno en el repartimiento general da 
utilidades de dicho pueblo para el ejer
ció de 1923-24,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley de lo conten Gloso-administra
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de los que tuvieren interés 
en el negocio y quieran coodyuvar en 
él a la Administración,

y.do .a Palma de Mallprw a seteoj
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de Diciembre de mil novecientos Veinte 
y cinco,—Juan Aicover,

Núm, 2914
Don Ismael Rodrigue; Solano y Tarrio, 

Jue; de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad. 
Por el presente se invita m todas Jan 

personas que tengan conocimiento de 
que alguna mujer haya dado a luz en 
los días nueve y diez o en la noche de 
éste al siguiente once de los corrientes 
y d o  justifique donde se encuentre el ni
ño o niña nacidos o de los que deposita
ren el cadáver de un recien nacido pró
ximo a la orilla del mar frente u la fá
brica del Gás, en la noche del diez ai 
once del corriente o mañana de este día 
te sirvan comparecer ante el Juzgado । de instrucción del distrito de la Gate- 

Idral a fin de prestar declaración en 
> cualquier día hábil de diez a una en el 
tamaño que se Instruye sobre infanticl- i 
dio, previniéndolas que se les depacha ¡ 
rá en seguida, 

i En su virtud expido el presente en 
Palma de Mallorca, a doce de D dem- 
bre de mil novecientos veinticinco.— I 
Ismael Rodríguez Solano.—Et Secreta- 
río, Sebastián Gazá,

Núm, 2936
D. Luis Dia^ Rodrigue;, Jue; de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.

1 Por el presente hago saber: que en 
el juicio ejecutivo que se dirá, se pro
nunció la sentencia, cuyo encabeza
miento y pane dispositiva, llteralmen 
te dice:

I «En la ciudad de Palma de Mallorca 
i treinta de Noviembre de mil nove- 
ciemos veinticinco.=E1 Sr, D. Luis 
Díaz y Rodríguez, Juez de primera 
Instancia del distrito ae la Lonja de la 
misma, habiendo visto esto autos jui
co ejecutivo promovido por D. Juan 
Perra Vicb, sin profesión y de esta ve
cindad, dirigido por el letrado D. José 
piar y representado por el procurador 
p, Lorenzo Ciar contra ios herederos । 
^conocidos de Doña Mana-Isabel 
Luis» Ferragut Capó en rebeldía, sobre 
aclamación de caniidad, ínteres y coa- 
P8? y.... Fallo que debo mandar y 
pando seguir la ejecución adelante, ha- 
er trance y remate de los censos em- 
argados y con su producto entero y 
umpilao pago al ejecutante D, Juan I 
erra Vich, de la suma de mil quiuien 
p cuarenta pesetas, más los intereses I 
nacidos de la anu»adad corriente ai I 
81» por ciento anual; y para el caro I 
8 que los censos h.potecados y embar- I 
»<1o b hub eien pasado a tercero, m i I 
8üto vente peseras y ¡a pane de inte- I 
^es vencidos de la anualidad corrien- I 
*7 costas Causadas y a causar hasta I 
1 total solvencia, en todo lo que se con- I 
en» a los hejeaeros de D,* María Isa- I 
•‘•Luisa Ferragut Capó; y siendo éstos I 
8 ‘guorado paradero, noufíqueseles I 
•* sentencia en la iorma prevenida | 
“ios ar leu.os 282 y 283 de la ley de I 
JUiciamiemo civil, insertándose en I 

• odictos, que se publicaran en ei Bo- I
Oh u ia l  de esta provincia, el en I 

‘“eá»m.ento y pane disposuiva de ta | 
l!|Qia, conforme preceptúa el 769 de I 
'•Xprezada ley. Asi por esta mi sen- | 

io pronuncio, m»ndo y firmo.a* | 
la Díaz y Roanguez.=*Lei^a y pubu- I 

rQ» fué la anterior sentencia por el I 
- JUez que la suscribe, hallándose ce- I 
^udo audiencia pública el mismo | 

en fdCha ante mi doy fé,™Juan |

* los efectos acordados y para | 
sirva de notificación a los ejecuía- I 

>, os repetidos hereaeros ae la deüo- I 
(jh^Bgut Capó, se expide ei presente | 

u primero Diciembre mu no 
^utos veinticinco. Luis Díaz,

8 
brando audiencia pública, de que yo e! 
Secretarlo accidental doy fé.avJuan 
Florit, Secretario accidental,»

Y para su inserción en el Bo l e t im 
Of ic u l  de la Provincia expido el pre
sente con el visto bueno del 8r, Juez 
en Ferrerias a doce de Diciembre de 
mil novecientos veinticinco,—Juan Flo
rit, Secretario accidental.—V,® B.*— 
El Juez Municipal, Miguel Salom,

Núm, 2933

Beetard.»
Y en virtud de lo dispuesto en la 

preinserta providencia y para que sír
va de emplazamiento a los demanda- 
des, se expide la presente con aperci* 
bitDiento a éstos que de no comparecer 
dentro del término expresado les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Palma cuatro Diciembre mil nove
cientos veinticinco, — El decretarlo, 
Juan Bestard.

nU, b. Juan yD,» Francisca Domingo । consideren con derecho a la cancela- 
y Esteva, ju ció -eclar&tvo de menor I clón que constituye el objeto de la da 
manv^T180' Ale- manda.-Re8ultan7o eK»^
S 1 í”8 Mebo declarar y declaro extinguida y
el solar de ciento cuarenta metros cua- cancelada la fianza hipotecaría en caZ 

70Cedeuíe deI Predio Son Mát tidad de mil pesetas constituida me ■ írn^113 n°i^ Andraitx, señalado con I díame acta hipotecarla autorizada por । el número 152 del plano para la ena- el escribano de Primera Instancia de 
I lección de dicho predio, fué adquirido I ps’e Partido D. Juan Pons Mercada!

nn°r n'‘T10 pD^^° S^08110 y nc dIa veintisiete de Febrero de mil ocho- 
I S ,n?° A19maay; hab én- | c'entos setenta y cinco sobre la casa 
i dose dictado la providencia del tenor I número cuarenta de la calle Fría para 
I <Pa m* t1réa ^clembre de I asegurar las responsabilidades dfma-

aC P :?°r ,n.te,rPue8ta nantea de la causa criminal seguida 
I la precedente demanda en juicio de- I contra Juan AUés Fedelícb inscrita al » nombre foHo setenta y cinco del libro K 
I ni -D*n 0U,LP; ju<n y P Fran' I trelnta y dos del archivo del Registro I Do™ ng° y E8teva» con los docu- | de la Propiedad do esta Partido, quintov dA^ mi acomPaa4dop, I de Ferrerias, finca número ciínto se- 
I todo, y de U misma se confiere trasia- I tenía y tres inscripción cuarta mandan- 

co° e™pla2atniento a los demanda- | do al propio tiempo que se expidan 
q, nD' PD JÜg° ?U1? 7 Ale™»fly, el I mandamientos a dicho Registro para 
Sr. D. Franc sco Javier Rocabertí de 1 que tenga efecto la cancelación Así 
Pre'V P0D.de d8 P8M' P°r 88,8 ml sentencia

y toa res- I Juzgando que por la rebeldía de la par- 
1 h ki é8 herederos, sucesores o causa- I te demandada le será notificada ade- 
gentes de uno y otro, caso tie haber I má» que en estrados, por medio de 
f^.-ecido, y de haber existido aquél, y | edictos que se publicarán en los sillos 
«n atención a no ser conocido el para- I públicos de costumbre y en el Bo l bt in I 
dero y domicilio de los mismos, según j Of ic ia l  de esta Provincia, lo pronun I 

. ra;d?. sx: m —• •,-$ s-
rá en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- clpal que la ha dictado, estando cele- < 
vincia, señalándose a dichos demanda- I • io
dos el término de nueve días para com- I 
parecer en el juicio—al segundo otrosí: I " .. " 1 1 1 1 1 , ■«. , . ..
téngase presente a su tiempo—al terco- | 
ro: por hecha la manifestación—y al I Núm 9Qn9
cuarto: por presentadas las copias, p. T,M.O , r , L 
queden en poder del Secretario. Lo aLia Subdiretc^r del Parque del Regimiento Mixto de Artillería demandó y firma el Sr. Don Luis Díaz y Mallorca, de la que es primer Jefe el Sr. Coronel D. Francisco de León Garabito 
Rodríguez, Juez de primera instancia | <í,Ji&C98ab9r:1(*aedebtendo procederse a la venta en subasta local secón lo del distrito de la Lonja de esta ciudad;. I d 5Pd9^° Por el Ministerio de la Guerra en circular n,0 1U44, de 13 de Febrero 
doy íé.-=Luís Diaz.=Ante ml.^uan H01a°0ac<“a,t de Ioa “tríales que se indican en el cuadro que a continuación 

se detalla, procedentes del desbarate de efecios inútiles para el Ramo de Guerra 
■» maflaní a una PábíÍQtt licitación quQP tendrá lugar a las 11 de

eit 91 d R de Eoero d9 1926- 9n 10« del Parque de esto Retí!
m en»o sito en el número 4 de ia calle del Mar de asta Ciudad, con eujecíón^l 
dÍM^ferlado-ri ?U9 !?tarA dQ en dicha Dependencia Ío IoUm■■o

Don Fernando Bau^d Perera Teniente 
Coronel de intendencia, Jefe de Propie
dades del Ramo de Guerra de ella Pla^a, 
Hace saber: Qie el día once de Ene

ro próximo a las once horas, en el local 
qne ocupan las Oficinas del Parque de 
Intendencia de esta Ciudad, se procede
ré al pago de los terrenos expropia
dos por el Ramo de Guerra, en la Posi
ción Militar de 8an Felipe de esta Isla, 
a ios señores D Pedro Carreras Gomlla 
y Doña Antonia Orfila Montañés, quie
nes previamente y en forma legal justi
ficarán la propiedad de los terrenos de 
referencia, según previene el articulo 
cuarto del Reglamento de expropiación 
forzoza aprobado por Real Decreto do 
12 gg^0710091510 de 1902 (O- núme-

.Núm 2925
Don Pedro Real Pascual, Jue; municipal 

de la villa de Sineu, provincia de Balea
res, partiao judicial de Inca.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Secretarlo suplente de este 
Juzgado se anuncia su provisión con 
-rreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de 10 de Abril de 1871 y Real Decreto 
de 29 de Noviembre de 1920,

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias documentadas ante el M, I. Se
ñar Juez de primera instancia del par
tido ae Inca dentro de los treinta días 
a contar desde la publicación de este 
ealcío en los periódicos oficiales,

Eu Sineu a doce de Diciembre de mil 
novecientos veinticinco. =El Juez mu
nicipal, Pedro Real,

^tuVd^dTp^^^^^^ Por unidad y cantidad

0LA8B DK MATEBIAL88 
Y EFIOTOS

Acero . . , , 
Cobre ■ , , , 
Hierro forjado , 

11. fundido , 
Latón , , , , 
Cartón, , , , 
Automóvil, , 
Mosor a gas , , 
Monturas, ,

Total

Unidad Cantidad

Precio 
limite por 

anidad

Pe mí  as

IMPORTE 
total

Peset as

Cantidad qne 
debe depositarse 
para tomar parte 

en la sabíate
Pesetas

Kg. 2148 0*25 537*00Kg, 0'800 1'00 0*80 ]
Kg. 
Kg,

110
128

0'20
0*05

22*00
6'40

2.367*56
Kg, 34656 1*35 46,785*60Kg, 
N,®

258
1

0‘15 37*70
1,200'00

1*88
60*00N,°

N.e
1
5 25*00

2,000*00
125*00

100*00
6*25

• • • • a • leí 50.734'50

Num. 2928
Med u l a  d e n o t if ic a c ió n

án Y aMPl4AZáMlZWTO
lHcia0,6dt9 *fuzá»do de primera ins- 
6Qio»,rt9í dlatrilo de la Lonja, se ha 

hm n?, ® ^or ®i procurador D. Ga-
vorador en nombre ae D,e Aoto«

Núm. 2922
Don Juan Florit Ailés, Secretario acci

dental del Juagado Municipal de la vi
lla de Ferrerias,
Doy fé y testimonio que en el juicio 

que se oirá recayó sentencia cuyo en» 
CRbezamiento y parte dispositiva con 
la diligencia de publicación son del te
nor siguiente:

iSenteucia: En la víila de Ferrerias

y sin profesión, todos mayores de edad 
y vecinos de esta Villa, excepto la úl
tima que lo es de Cmdadela, y de oira 
como demandados todos ios ^ue se

pJuT10deDiCle,Bbra de 192B-E1 Teniente Coronel Subdirector, Diego

Modelo de proposición
?' .vecino de...... domiciliado en.......calle de....... n,« , con cédula 

Pe =ooa! de Ul olaje) expedía con e! otimero (.au^ por el Ayuntamiento (de 
§ tioneabVL..... qU9 acoa,Pafio» enterado dei anonclo y pliego de cond’ 
I , b 1 L uQ 198 89 8aca a pública subasta la vanU de varios maíerlales nr» 

t a ñor «i ídQ deabaratea de e^cíos inútiles para el Ramo da Guerra, se compróme"-
a once de Diciembre de mil novecien
tos veinticinco, El 8r. D. Miguel 8a- 5 
iom Vidai, Juez Muoicipai de este iér- ; 
mino. Vistos los presentes autos de ’ 

entra p.r.es, de onej se.as y tantos céntimos el kdógremo), 
como demandantes, D. Bartolomé Molí i ------ --- , 1
Pons, casado, carretero, D.* Eulalia 
Fdbrer Galmés, viuda, sin profesión y 
D.* Juana Mou Febrer también viuda

Pbimbb l o t b : (a tantos céaiímos de pesetas el kiiógramní — oíthm / CÍD’ 
PeHie?roelf^dÓdrT°^~^ fOrjAdO (* tBa$M de peseu eík .ogramoT

81 k -6gramo)." La.on (.
TÍRnÍROTA?™ A°*nÓ? CÓQiim08 de peseta el kdógramo).

áU;OalÓV11 (tzanla8 peatiIaa y taü“>* céntimo»). J 
n?rA L0TB' Molor a ga° Platas y tantos cénsimos) 
Ayam fi°TK: Moa4Ur*8 pesetas y tantos céntimos). ' 

pileta P *“ 8‘r*n‘"‘ 61 ‘*ióu da de^ait0 -"c» u condición 5.- del 

acha, firma y rúbrica del proponente)

M.C.D. 2022



■ . Ñúm. 2918
GRUPO DE INGENIEROS

DE MALLOÜ^ A
Necesitando adquirir este Cuerpo las 

prendas y efecto» que a con ir uación se . 
- relación n, se hace j úblh o por medio I 

del presente anuncio para que lo# cons | 
truciort-s que lo deseen puedan presen- i 
tar los modelos y pioposiciones basta I 
el 25 del actual. Las bases para el con 
curso son las siguiente»;

Primera. El plazo máximo para la 
entrega de la construcción #erá el de un ¡ 
mes a partir de la fecha en que se le ! 
comunique le ha sido adjudicada,

Segunda. L >8 prenda» y efectos que 
se ciian serán puestas libre» de todo ¡ 
gasto en el almacén de e-te Cuerpo.

Tareera, La romisión y devolución 
de los modelos, será por cuenta de loe 
constructores.

Cuarta, Todos los constructores es
tarán sujetos »l 1'20 por 100 de pagos a 

. Estado haciendo com-tar en i»« propo
siciones que están ma rículados en di
cha industria según previene la rea) o»- 
den cinu'ar de 11 de Afecto de 1924 
(D, O, n.° 179) y su coi form a en to
das las cláusula# de este anuncio,

Quinta. El importe de es e arando 
será satisfecho a prorrateo lo# 

, adjudicatarios, ‘
Prendas y efectos que se citan

50 div'sas ¿ - h-grífi: a, 200 gorro1 
de peño, 50 b «roe br go, 100 
c*ñidore* e u?ro, 600 am en*, 1,200 
cuei 08, 6C0 c- zouci <o , 400 p- flue oe 
de bolsillo, 400 toballa», 100 xeuedures, 
500 pares borceguíes, 800 p»re# ai par- 

■ gatas, 6u bolsas ó* aero 300 guerrer*# 
k»>k , 600 pa* a ones k k , 300 p»r»8 
po ninas ktki, 12 m. j e ranchero, 500 
pares medias iu ú í»i , 4 rr»jes de mee* 
nico, 4 gorras de ja., 150 polainas cuero 
pera Telégrafo», 50 morraiee de costa 
do con bandolera, 2 gorras kaki para 

. Suboficial, 100 boleas de costado, 100 
bruzas, 50 cepillos raíz, 50 a;mch&zn», 
100 mandiles.

Palma 16 D ciembre de 1925,—E- Co
mandante Mayor, Cardó,

Núm. ÜÚl 
CONTPIBUOION INDUtTRUL 

a ñ o  d b 1925 A 1926

Matricula de Biniealem
T.iif» 1.a 

Mar í Vícens Ju*n, Ven*» vino»
licores, J*íme II 7, 617*46 pesetas,

P**cuti Moyá Fr*bc>ec», Vendedor
tejidos, Tru b 13, 558*21

Visees Lladó Bernardo, ídem, Cruz
1, 558 21

Pone Arrom Andrés, id, qu.ncalia,
Rectoría 14, 4556*18

Pon* Ro g José, id, vinos, Trach 10, 
452*18

Riu ort L añeras Antonio, ídem, Pou
Bó, 452*18

Pasca i Moyá Francisca, Mercería,
Tíuoh 18, 311*86

Bibiion) Pone Lorenzo, Tienda ultra
mar nos, Pou Bó 15, 311'85

y

Núm. 2923
REQUISITORIAS

Mirándome Perez Jorge, hijo de Juan 
y de no consta, natural de Palma, 
AyunKamíenio de id,, provincia de B* 
leares, de estado soltero, profesión em
pleado, de 25 años de edad, estatura 
1*600, color sano, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regaiar, boca 
regular, t arba nob ada, Señas particu- 
larebi un» quemadura en el antebrazo 

• derecho, domiciliado en Palma, provin
cia de Baleares, procesado por ei delito 
de deserción colectiva en tiempo de gue
rra, compareceré en el término de trein
ta días, ante ei Teniente Juez Instruc
tor del Tercio de Extranjero», Don Ju
lián Gallego Porro, residente en la ca
lle Hipódromo Cuartel Malilla, b#jo 
apercibimiento que, de no efectuarlo 
asi, será declarado rebelde,

Melllla a 4 de D.ciembre de 19z5.— 
El Juez Instructor, Juuáu Gallego,

Núm. 2937
Antequera Martin Antonio, hijo de 

Amonio y de C rmen, na ural de B*i- 
celona, ae estado soltero, profesión Ma
rinero, de 21 feños, de esta-ura crecien
do, de pe¡o y cejas castaño, ojos par 
do», frente, nar-z y boca regu ar, tez 
morena, tiene tatuaje en el dorso de la 

' mano derecha de un soi nac eme y ma
nca etitrelazi» ;»#, domiciliado ú tima- 
memo en Barcelona, proce-ado por 
huítü en causa n.° 166 de 1922} compa
recerá en té* m. no do 30 día* an e e 
Señor Ju z tídruianen y de C.>u*»a oe 
Dopar.amonto Mai --r de M»r na de 
C/.rCagena eb Barceion., Cotnandan • 
de Infantería ae Mar O M uuei 
Ü'Fu au y CuireoSo, b. jo aper. ib u» n- 
so ue que ai no .otfec ú» sera deciar^du 
rebelde,

Barc o* 14 .tOcrmct de .9z5. 
— E JuuZ ln - ru' or, M uu O F -ía u . 
—Eí Sucretaiiu, Ju e Pét a.

Maro Vlceus Maíi», ídem» G, Moran- I 
te 8, 311 85

Po¡ Po ü s An oolo, Venta harinae, I
Pirra 1, 162*16

Cümab Moya Pedro, T anda comeatí
bien, Pou Bó 35, 162*16

Roselló Ripoil An onio, Gafé venta I 
v d o n , Salva 33, 162*16

Pou# Sala# José, ¡dem, P, Igleeia 21, I 
162*16

Po Arrom Jaime, Idem, Selva 49, I 
162 16

Pabcue L whréa Andrén, Idem, P¿»za I
OoneiüuooD, 162*16

Moya Terraaa Jaime, ídem, Borne 1, 1 
162'16

Moya Moya Gu liermo, ídem, Rubí 
ue 24,162'16

Oatud^B P.zá Antonio, ídem, Trucb I
46, 162'16

L abréa N colau Juan, ídem, P. Igle- I 
«a 1,162'16

Sana niicolau Juan, ídem, Saco 18, I 
162 16

Bibsiont S mpol Antonio, Idem, Co l - I 
qu otador, 162*16

M»rti Viiiaionga Juan, ídem, Selva I 
47, 162’16

Vidal Víllalonga Ramón, ídem, P I
Igteeía 2, 162*16

Mayó Poní Juan, ídem, P. Iglesia 3, I 
162*16

Gomlla Pajada* Pablo, Idem, Selva | 
80, 162*16

M<rii Pona Gabriel, Idem, Trucb 18, I 
162 16

Pol Planas Lorenzo, Venta vinos,
Goleta r, 149'69

M»ril Pona Antonio, Vendedor toci-
, no, P. Cunaiuución 11, 137'21

Vidal Vicena Loreuzo, Abacería,
| Bueo Aire 77, 109*15

Cabot Manso. Juan, Idem, Garnga 1, 
109'15

Marti Malondia Miguel, ídem, Saco ¡
2, 109*15

Aiord» Lladó Francisca, Idem, Pou
tío 44, 109 15

Abr ne# 8a »s José, ídem, Concepción 
6, 109*15

I A oy Sureda Juan, ídem, Goleta 15, 
109*15

Marti Vdia.onga Jaime, Buen Are
21, 109 15

GomiU Pujadas Francisco, id., Sel
1 va 52, 109*16
| Poi Piaña» Mari», ídem, San Sebas*
I lian 23, 109 15

L aDre# Terrena Lorenzo, id,, Mana
I 10i#15

Ei^v« Pona Jaime, ídem, R, Lnil 9, 
| 109'15

Pencas 8*1o h i María, Idem, Concep-
I cien 2, 109*15

L »ao M»u bó  An.oní», ídem, San Se*
bas. an 9, 109-16

Campauer Arrom Francisca, ídem,
I Buen A.re 6, 109*lo

Btb iOm S^mpui An.on.o, ídem, Con- 
| qu etador, 10916

Vd.along» Pencas Margarita, ídem,
Senra 35, 109*15

I C P za Dolores, id,, Selva 42, 
109*15

V.uai Muya Antonio, id,, id,, 109*16
M-r.i Vh.aUuga Jaime, ídem, Goleta

17, 109*15
P s c u m * Franch Antonia, Ídem, G. 

| Motan te 6, 109*15

Colorear Orelí Rafael, Tal»b»ft*fo 
Murta 1, 107'77

Raus Martí Bartolomé, Taller cain. 
do 4 operarios, Pou Bó 21, 107*77

Vidal Ferrer 8. en C., Taller z»pi.

Itos. Selva 28, 216*66
Comas Moyá Bernardo, Barbeta

Rectoría, 71*85

Pericia Boeselíó Meslatta, id., Goleta 
24, 109 15

Pul Moyá Teres», ídem, Truch 61, 
109*16

Pascual Miquel José, Idem, Alaró 6, 
109'16

Pol Poos Antonio, id., Perra 1,109*15
Vtllaionga Moyá Juan, id,, P, Cons- .

litación, 109*15 | Pascual Lladó Bartolomé, id„ Truch
Mariorel Se^ui Jo-é, Vendedor de I 43, 71*85

carbón, Pou Bó 14, 109 15 I Pou Víllalonga Bartolomé, Id., Truch
Jaume Bunaíé Juan, ídem, Rubines | 25, 7185

15, 109'15 I R^ynés Arrom Jaime, ídem, Truch
8* óm P*h c u *1 Migue), Tab »jero, I 56, 71'85

Gtúz 7, 74*84 I Pascual Pona Jaime, Idem, P, Iglesli
Marti Vicens Antonio, Id,, P, Consti- I 3, 71*85

tumón, 74*84 I Vidal Salom Antonio, Idem, María 3, i
S*>om Ltabrés Jerónimo, Id,, R. Lull I 71*85 । 20, 74'84 I Comas Pons Ramón, Idem, Pon Bó

| Moyá R poll Juan, id,, Truch, 74'84 I 17, 71'85
Beltrán Serta Jaime, ídem, Rectoría, I Alogd» L'adó Jaime, Ídem, Ooncep*

| 74*84 I clón 12, 71*85
Vicens Morey Marta, Vendedor acei- I Pol Pon# Lorenzo, ídem, 8, Sebai- 

te y vinagre, G. Morante 24, 74 84 I tlán 34, 71*85
Moyá B biloni Pedro José, Venta cor- | Pons Martorell Miguel, ídem, S, Se. 

deles, Cruz 3, 74'84 I bastián 6, 71'85
Total 10.640*52 pesetea, I Ltabrés Lladó Lorenzo, ídem, Escui.

m x a I I» B» 7P86
Tarifa 2, I Morey Ltabrés Joeé, Carpintero,

Po) Pons Antón o, Agencia transpor» I Truch 6, 71*85
tas, Parr» 1, 485’10 pesetas. I Pascual Beetard Juan, Idem, ComaS,

Martí Torren» Bartolomé, Especula- I ypgs
dor en frmos, Rub nes 13, 324 32 I pa8Caet Ltadó Jaime, ídem, San Si- 

Valiés Borrás Guillermo, ídem, G, I b*sdán 1, 71*85
Mótame 42, 461*54 I pascual Mateu Bernardo, Id,, Trach

Martí V c h d b Juan, Automóvil 4 I 71*85
ui.emo# 7 k .óme-ro», Jaime II7,93 36 i ^Aliéa TorrenB Bartolomé, ídem, Rec- 

Pol Pons Amonio, 1 D ligeucie 1 c»« I lorja 5 71'85
bailo 7 kilómetros, Parra 1, 141*49 I l8ern' Rernardíno, ídem, P.

Pons Pons José, Amo-camión 14 pa- I Constitución, 71*85
sajes 2z kilómetros, Soiv» 13, 322'09 I Vallé# Torreas Antonio, ídem, Trucb

Suau Pon» Jaime, Revendedor elec- I gg, 71«85
tricidad, Juano Coiom 36,629 69 | Restard Pons Pedro José, Carpintea

Total 2,467*49 pesetas, I y sierra mecánica, Garriga 7, 210*09
Tarifa 8.a I Salas Pascual Melchor, Carpintera,

Arrom 8ampol M,gUal, Ase,radar., B
Cuartel l.° 1, 460*06 pesetas. I ypgg *
.^=CeI Qabrle1’ ld- Truch» S.1.S P..CU.1 Melchor, Herrero, P» 
46U Ub I __ n 71 en
a o Pq Í B°Ver J°8é’ ld8m’ SelVa 11* I L°Pez Ll*dó Vicente, ídem, Rectn^ 
431'87 I |8 71-85

Morey Liebrés José, Carpintero, I ^brnea poü8 Anrttél ldenl 0. Bit' 
■ Truch 6, 159'11 I ce)á j 71.85 * *

Isern V.Ués Bernardina, taller car Do¿ Beaiard Pablo ldnm Rublueil, 
pintería motor mecánico, Constitución I ^.g5
6,161*12 I Pascual Moyá Nicolás, Ídem, Come,

Arrom Sampol Miguel, Fábrica ase- I 7^35
rrar maderas y almacén, Cuartel l.6 1, M ¿ V1(U1 Qulllerai0 ld8m Recta- 
374*22 I r)& 71'85

‘P161 GAbria!» id,, Trucb, I Deiácio Lamolla Francisco, Hojel»’ 
374 22 m o ri o .a íeroi Trucb 5, 71'85

V.aai Ferrar S. en ü., Producciót. Terr<>gft E«tarella» Rafael, ídem, B. 
etac-ncidad, Selva 26, 180 18 I L Uu 25 71.86

Bds»«rd N.cclau Migu-, Fábrica de Torrena Jaime> ldem| Oom»2,
I taja#, Conquistador, *0'37 I

B b.loni Bous Lorenzo, mrlc. de p z% 8alonl J11|ne HornerO| T(Ucli 
gassos.l, Selva 29, 436'59 . 40,7135

F,rrerViu.loug. P=dro, F4brlc.de p o Qaapar> lde0J| ReCtorl»
I conservas, Selva 70, 689'40 I 71*85

Parebó Gatabett M.guai, Ídem, Selva I ^rbonell Mora Rernardo, id., Co“' 
I 7, 689 40 I capción, 71*85 _
i Arrom Sampoi Miguel, ídem, Guar- I MlqUol iom48 Miguel, Zipatato, 
| tai 1.® 1, 589*40 I ConaUíucipn 3, 71*86 .

Maní Torreus Jaime, Idem, Goma 2, D Vid al Jaime, Ídem, Rubina» 3b
689*40 7r85 ’ *

Unión Comercial Exportador», ídem, VuUÓs BotTá8 jaima idem Reo 
Trucb 29, 689 40 basüán 8, 71 86 „

I Vidal Ferrer 8. en C., 4 máquinas I ComM p01 Melchor, ídem, Selva 
I cortar tapas, Selva 28, 2910 bU | ypy5
I P01 Pona Antonio, Fábr.o» panes de I pong yídai Bartolomé, ídem, CoD<<
I h gos, P»rra 1, 24'38 | ción, 71*85

Uampin» P-acuai José, ídem, Uioria I pon(í yaiieeplr Guillermo, Init»I*4°
I 2, 24 38 , I electricidad, Selva 73, 71*86

P»iiicer M quel Gabriel, Molino una I Total 4,0o2‘ll peseta».
I pieara, Truch 28, 115 26
I P,za Batam Jaime, Fábrica amasar- I Tarifa 5.a
I pan motor eléctrico, Trucb 33, 109*15 I Jaime. ComiiionadoC*\bOü^M.°Za Bdrü*ra0* no^P pesef.
I cepción, 109 15 I pol Abnneg Ramón, idem, Buso1
I Total 9,277 72 pesetas. I u3,46

Tarifa 4.a I Reyuéa Moyá Luisa, Vendedor 9

gS9ec«¿rlo Juzg.do Munícip.l, Orden I ta,

| J“*. Barré’ Lorenza, T.Uer Teul gener.l 96 718'09 pe..^ J
I d0 4 “P8'"108» Borne 17' Alc.lde^M.guel Mir.-El Seorel^

^Martí Torrens Guillermo, Idem, Ru- I Remarao Ribae.
0.088 19, 107 77 I
IQi'í?6* Li*a° ldem’Truch | PALMA.^IecuMA^TiPoeBA^
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